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CIÚdad de México, a quince de noviembre de dos mil diecisiete.- En atención a la 
soli9itud presentada por la Unidad de Electricidad de la Comisión Reguladora de 
Enérgía, el Pleno del Instituto Federal de Telecomun)caciones en sesión Ordinaria 
celebrada' en esta misma fecha emite en el presente acuerdo una opinión no 
vinculante sobre el Anteproyecto denominado "Disp9siciones administrativas de 
carácter general para permitir el acceso a prestadores de servicios de fa industria 

de telecomunicaciones,, que L<tilicer¡las instalaciones y derechos de vía df7I siftema 
eléctrico nacional" en atención a los antecedentes y las consideracionfs que a 
continuación se expresan. ( 

l. GLOSÁRIO 

En este documento se utilizarán los acrónimos y términos que, sé listan a 
continuación. 

', 

Versión integral del Anteproyecto de "Disposiciones /)dministrativas de\ 

Ante~royecto 

.·· carácter general para permitir e.1 _acceso a Prestador(?s de servicios de.la 
Industria de Telecomunicaciones que utilicen las instalaciones y dere~os 
de vÍG( del Sistema Eléctrico Nacional" y los Anexos "A Modelo de 
Contrato de Acceso" y "B. Lineamientos para el acceso a la 
infraestructura de postes de las Redes Generales de Distribución (RGD) por 
parte de prestadores de servicios de telecomunicaciones". 

' CoFECE 

Constitución 

CRE 

Decreto 

D(sposiciones 

( 

1 / 

La versión integral corresponde al coptenidopresentado en el Óficio UE'-
240/61067 /2017 y las modificaciones notificadas mediant'7 oficio UE-. 
240/63821 /2017, ambos de lél Unidad de Electricidad de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Comisión Federal de Competencia Ecor¡ómica. 

' ' ' 
Constitución Polít1"r:;a de los Estados Unidos Mexicanos. 

) 

Comisión Reguladora de Energía. 

,•, '• ' 1 

"DC?creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6~ 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la ConstitucióríPolítica de lps 
Estados Unidos M13xicanos, en materia de telecomunicaciones", 
RUblicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil 
trece. 

' \ ' ' ' 

Disposiciones contenidas en el Anteproyecto. 
' ' 
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DGCE 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TE~[COMUNICAC!ONES 

Dirección General de Consulta Económica, adscrita a IÓ Unidad de 

Competencia/Conórnica del Instituto. 
'---------+-------\~-------------~-----~---

DOF 

Estatuto Orgánico 

Instituto 

LFCE 

LFTR 

LIE 

Prestadores 

\ 

Diario Oficial de la Federación. 
\ 1 

Estatuto Orgánir;o del Instituto, publicado en el DÓF el cuatro de 
septiembre de dos mil catorce,. cuya última modificación fue publicada 
el veinte de julio de dos mil diecisiete . . 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley Federal de Competencia Económica. 
.-

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Ley de la Industria Eléctrica. 
·. 

Las pers~nas físicas o morales que instalen. construyan infraestructura o 
presten servicios de telecomunicaciones. como se define en el artículo 5, 
fracción VII. del Anteproyecto. / 

Proveedores 
Acceso 

de 
Los Contratistas. así como los Transportistas o Distribuidores. organismos o 
Empresas Produc'ffyas del Estado o sus <;¡mpresas productivas s\lbsidiark;ts. 
que presten (31 Servicio Público de Trahsmisión y Distribución de EnergTa 

RNT __ 

RGD·. __ -

SEG 

SEN 

UCE 

. - ' 

Eléctrica. como se d?fine en e/artículo 5, fracción VIII, del Ante¡5royectc:. 

Red Nacional de Transmisión. 
-

---

Redes Generales de Distribución. i ,.' 

Sistema Electrónico dc'i Gestión. como se define en el artículo 5. fracción 
, XI, del Anteproyecto. _ 

! 
Sistema Eléctrico Nacional. 

\ 

Unidad de Competencia Económica del Instituto. 

/ 
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11. ANTECEDENTES 

Primero.- El once de junio de dos mil trece, mediante el Decreto publicado en el 
DOF, se crea el Instituto como un órgano autónomo con personalidad jurídica y / 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y e)l los 
términos que fijen las leyes. 

/ El Instituto tiene a su cargo la regulación, )promoción y supervisión de.1 uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioelédrico, las redes y la 

" prestación de los servicios c;le radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
' ' • 1 

acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insd,mos esenciales; y es la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerce en forma exclusiva las facultades / 
que la (onstitución y las leyes establecen para la COFECE. 
' 

Segundo.- La Ley de la Industria EJéctrica, emitida media.nte decreto publicado el 
once de agosto de. dos mil cator~e en el DOF, faculta d la CRE para regular a la 
industria eléctrica, 'sujeta a objetivos que incluyen el1 garantizar la eficiencia, 
éalidad, confiabilidad, continuidad y seguridad del SEN, así como el de impulsar la 
inversión y la combetencia donde sea factible. 

/ 
Tercero.- El veinte de octubre de dos mil diecisiete, el Jefe de la Unidad de 
Electricidad de la CRE presentó ante la oficialía de partes, el oficio ·. UE-
240/61067 /2017 y anexos, mediante el cual solicitan una opinióp al Instituto en_ 
matE¡da de- competencia económica sobre el Ar)teproyecto eh términos del 
artículo_13 primer párrafo de la LFCE y con la finalidad prevista en el artículo 1 i 
fracción XIII, del mismo ordenamiento. 

/ 

Cuarto.- Mediante acuerdo de dos de noviembre de dos mil diecisiete, la Titular de 

la UCE, con fundamento '?n los artículos 4 fracciones V inciso vi y IX inciso xix); 18 
primer párrafo; 19 primer párrafo; 20 fracciones VI, X y XXVIII; 48 fracción 1 y 51 

---- / 

fracción 1 del Estatuto Orgánico, acordó: (i) reQ1strar en el libro de gobierno de la 
UCE el número de expediente UCE/OPN-001-2017, (ii) integrar el oficio UE-
240/61067 /2017 y (iii) turnar el expediente a la DGCE para dar el trámite 

/ 

correspoodiente a la solicitud realizada por la CRE. 

Quinto.- El seis de noviembre de dos mil diecisiete, la Unidad de Electricidad de la 

c;RE presentó ante la oficialía de partes del Instituto, el oficio UE-240/63821 /2017 en 
alcance al oficio UE-240/61067/2017 referido en el Antecedente Tercero, cuyo 
anexo presenta modlficGJciones a los artículos: (i) 7.5, que se refiere al principio de 
libre competer;cia; (ii) 15, sobre causÓs de terminación anticipada del contr~ 

,' / ·--"-"'"\ ..... -""/',,,..~ 

//;! 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

plazo con que cuentan los prestadores para utilizar la capacidad asignada; (iii) 26, 
·sobre la aplicación de reglas para el acceso ~ ló infraestructura, particularmenfé" 
en el caso de subasta, y (iv) Transitorio Sexto, en relación.con la vigencia de los 
contratos celebrados con ax;iterioridad a la entrada en vigor de .las disposiciones> 

,_ 1 / 

así como en las cláusulas del modelo de ·contrato relativas a la terminación 
anticipada del contrato. 

Sexto.- Mediante acuerdo de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, la Titular de 
la UCE emitió acuerdo que tiene por presentados el oficio UE-240/63821 /2017 y 
Anexos remitidps por.el Jefe de la Unidad de Electricidad de la CRE; e (ii) integrarlos 
al expedienté UCE/OPN-001-2017. Lo .anterior con fundamento en ¡~-artículos 4, 
fracciones V, inciso vi y IX, inciso xix); 18, primer párrafo; 19, primer párrafo; 20, 
fracciones VI, X y XXVIII; 48, fracción 1 y 51, fracción 1 del Estatuto Orgánico. 

111. CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia .del. Instituto 

En términos de los artículos 28, párrafos décimo cuarto, décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución; 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
y 5 primer párrafo dela LFC[el Instituto: 

(i) Tiene por ?bjeto el desarrollo eficiente de ·. la radiodifu~ión y . las 
telecomunicaciones, conforme a lo c:Jispuesto en la propia Constitución y en' los 
términos que fijen las leyes; 

(ii) Tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 

' orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como 
del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 

contribuyendo a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los 
artículos 6° y 7º de la Constitución; y 

(iii) Es la autoridad en materia de competencia económica de lo? sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerce en forma 
exclusiva las facultades establecidas para la COFECE en el artículo 28 de la 
Constitución, la LFTR y la LFCE. 

El Anteproyecto tiene por objeto establecer disposiciones administrativas ~de 
1 ••• ' ' 

caráct~r general que : regulen las condiciones técnicas, administrativas y 
económicas para que los prestadores de servicios públicos de otras industrias 
distintas a la eléctrica tengan acceso a las instalaciones y derechos de vía del SEN. 

' / ' 
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En términos generales, las disposiciones regulatorias contenidas en el Anteproyecto 
previsiblemente tendrán efectos en la disponibilidad y condiciones de acceso a las 
instalaciones y derechos de vía del SEN, que los prestadores de servicios públicos 

' 1 - ,1 

de telecomunicaciones demandan como/elementos de infraestructum pásiva, 
como se defini;. en el artículo 3;.,fracción XXVII de la LFTR . . 
En cuanto a su alcance inmediáto, el Anteproyecto establece que las c;Jisposiciones 
regulatorias serán aplicablE?s al acceso a las instalaciones y derechos d~ vía que se 
determinen en los- anexÓs que emita la ;CRE"en el ámbito de sus facultades 

1 ' / 

reglámentJü{rias. El Anteproyecto contiene dos anexos: (i) el primero se denomina 
«Anexo A Modelo de Contrato de Acceso» y (ii) el s~gundo se denomina «Anexo B. 
Lineamientos paro el acceso a la infraestructura de postes de las Redes ¡;enero/es de 

Distribdción (RGD) porparte de prestadoresae servicf()S de telecomunicac:f()_nes». De tal 
forma que las disposiciones regulatorias contenidas en el Anteproyecto, en caso 
de entrar en vigor, tendrán un impacto inmediato en las condiciones de acceso_.a 
postes de las RGD que demandan los prestadores de servicios públicos de 
telEicomuniciaciones. 

Toda vez que 
1

1as dispÓsiciones regulatorias contenid~s en el Anteprbyecto, , 
incluyendo los Anexos A y B, al entrar en vigor tendrán efectos en sujetos y servicios • 
pertE\necientes al sector de telecomunicaciones, corresponde al Pleno de este 
Instituto emitir la opinión no vir;iculante en materia.de competencia económica 
sobre el Anteproyecto solicitada por la Comisión Reguladora de Energía, en 
términos de los artículos 28 párrafos décimo cuarto y décimo quinto de la 
Constitución; 7 y 15 fracción XVIII de la LFTR, l, 5 primer pórrafo, 12 fracción XIII y 18 

párrafo séptimo de la LFCE; así c_omQ los qrtículos 4 fracciones V i)lciso vi y IX inciso 
xix), 18 primer párrafo, 19 primer párrafo, 20 fracciones VI, X y XXVIII, 48 fracción 1 y 
51 fracción 1 dél Estatuto Orgánico. 

' Segundo.- Alcance de lb Evaluación y lc:iDpinión 
\., 

La evaluación del Anteproyecto y la Opinión se emiten sobre los efectos que el 
Anteproyecto podría ten~r-¿n materia de competenq:;ia ec9nómica y libre 
concurrencia en el sector de telecomunicaciones y no prejuzgó sobre aspectos 
que no son competencia de_ este Instituto. 

Tercero,- Evaludción del Anteproyecto 

Los artíc{jlos 12, fracdión XXXIV y 72 de la LIE establecen qJe en las .instalaciones y / 
derech9s de vía de la infraestructµra del SEN¡;e permitirá el acceso al mayor 
número posible de prestadores de servicios públicos de industrias distintas a la 
eléctrica a cambio de una rerñüneración justa, siempre que no se ponga en riesgo " 
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la seguridad y continuidad de la prestación de los servicios; asinnismo, se se~ala que 
la CRE emitirá las disposiciones necesarias para que dicho acceso sea permitido y 
vigilará el C\'Jmplinniento de esta obligación. 

En cumplirr¡ient6 a esta disposición legal, la CRE elaboró el Anteproyecto cuyo 
ol;:ljeto es establecer las condiciones técnicas, administrativas y económicas para 
que los Prestadores ten(Jan acceso a las instalaciones yderechos de vía del SEN, .. 
Dichas condiciones serán de observancia obligatoria para los Proveedores de 
Acceso quienes son los responsables del control físico de la infraestructura"del SEN'. 
así como para los Prestadores que soliciten acceso a ella. 

La implementación de las disposiciones regulatprias contenidas en el Anteproyecto 
será aplicable a los diferentes elementos de id infraestructura del SEN, conforme se 
emit<;m los anexos correspondientes a cada uno de ellos. 

En primera instancia, el Anteproyecto propone que las disposiciones regulatoriás 
apliquen en los ~lerrientos previstos en el Anexo B, que ·~orresponden a la · 
infraestructura de postes de las RGD. 1 

A continuación se presenta una evaluación de las disposiciones contenidas en el 
Anteproyecto que, al entrar en vigor, tendrán incidencia en las condiciones de 
competencia y concurrencia en el sector de tel,ecomunicaciones. 

\ 

1. Define de manera clara las instalaciones y lós derechos de vía que serán 
susceptibles de ser cbrnpÓrtidos y quienes podrán hacer uso de ellos 
(Artículos 1 y 5, fracciones IV, V, VII y IX). 

El Anexo )3 qel Anteproyecto detalla de-una manera clara y precisa los aspectos 
técnicos qué deberán ser tomados en cuenta por los Proveedores de Acceso y los 
Piestadores, entre los que destacan: 

• Capacidad de ps Postes para dar acceso a Prestadores; en términos de la \ 
capacidad de targapor kilómetro; ---

• Especificaciones técnicas del Poste, y 

\ 1 

1 Actualmente el acceso a la infraestructura de postes se sujeta a los {<Lineamientos técnicos y administrativos para 
la instalación de Redes,de Telecomur;iicaciones en lo infraestructura de distribución de CFE)), cuyo numeral 7,.1 
establece un máximo de tres puntos de acceso. Disponible en: 
b.ttR;i/Y-LW'W_,_º1f_ª_gQQ,[D_xJ_o_¡;?_gQQ[Ol4_lnf9.~tD.0.\:1:Í.QDQJGJJ.ªnt~L$!ts:.6~fü~ts_/fggLIJQ_~j_l?_g~gQ_~_Qs:i_-:: 
derechos/LineomientOs%20t°/oC3%A9<.I:nicos%20y%20admínistrativos.pdf. 

\ 

/ 
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\ 
• CáVculo de remuneración justa. 

De ésta maneras~ favorece el uso de criterios objetivos para determinar el número 
máximo de posibles usuarios, los cuales resultarían mayores a los actualmente 
previstos en las disposiciones vigentes,2 y el mont0 de las contraprestaciones de las 
instal_gciones y los derechos de vía. 

2. Propone instaurar sistemas de información sobre los puntos de acceso para 
' Prestadores disponibles en las instalaciones y derechos de vía del 
SEN(Artículos 5,fracción Xl,7.8, 10, 20, 2L 22 y 23) 

' 

El Anteproyecto considera el uso de un SEG que permitirá, de manera íntegra y 
eficaz, 'gestionar los recursos y transparentar todos los procesdis que se requieran. 
En particular, el SEG permitirá: 

• R&alizar i<?s procesos de manera electrónica; ) 
'-

• Consultar información. georreferenciada sobre la capacidad total y Id, 
1 disponible, así como de las demás. características de las instalaciones; 

1 ', --

1 ' 

• Obtener y presentar pronósticos de demanda, lo que dotará de mayor 
certidumbre a las inversiones tanto de los Provefldores de Acceso como de' 
los Prestadores, y 

• Veri!icar el cumplimiento de obligaciones . 

Estas disposiciones favorecen la transparencia en la oferta disponible de puntos de 
acceso y promueven el acceso a las instalaciones por parte de los Prestadores, 
pues se reducen los cost~s de transac<tión, al transparentarse el procedimie~to de 

' ' 

solicitud de acceso. 

3. Fomenta el acceso efectivo 

\ \ ' 

Entre l9s principios previstos para el acceso a las instalaciones y derechos de vía del 
/ :' -- '· --- ,.' ' 

SEN, el Anteproyecto prevé en el artículo 7.3 que no se podrá negar el acceso a 
/ ; -

las misma~ sin causa justificada ysih ofrecer al solicitante una alternativa de solución 
u opción de reforzamiento. 

2 Véase nota al pie de página número l. 
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Este principio permitirá por una parte, el uso más eficiente de la infraestructura, toda 
veL que antes de negar el acceso, el Proveedor del mismo tendrá que el(a~ar la 
existencia de alternativas u opciones de reforzamiento, lo que incentivará un uso 

,-niás eficiente de la infraestructura y derechos de vía (artíc.ulos 9, 21 y 26); asimismo, 
' el hecho de establecer que no se podrá negar el acceso a las instalaciones sin 

causa justificada promueve que el acceso sy dé en condiciones más competitivas. 

4. Promueve la libre competencia y concurrencia en los mercados. 
1 \ 

El Anteproyecto propone: 

a) En términos del Anexo Técnico, un incremento en los puntos de acceso 
aproximadamente el doble de los'que existen en las condiciones actuales; 

b) Una regla general d¡s primero ~n tiempo-primero en derecho que, en términos 
del artículo 25 del Anteproyecto, aplicará a las, solicitudes en tanto existan 
puntos de ai;::ceso disponibles, de acuerdó con lofecha de la solicitud recibida 

~, en su respectivo SEG; 

. ( 

c) Una regla general, prevista en el numeral 7.3. y los artículos 9 y 21, la cual 
establece que los Proveedores de Acceso no podrán negar el acceso a las 
instalaciones y derechos de vía del SEN sin causa justificdida y sin ofrecer al 
solicitante una alternativa de solución u opción de reforzamiento. Esto és, ante 
la escasez de pu[!tos de acceso en un elemento de infraéstructura, los 
Proveedores dé Ac~eso se obligan a ofrec¡er acceso a elementos alternativos e 
incluso presentar{ipciones de reforzamiento técnicamente viables, y 

--

d) Una regla específica que, en términos del artículo 26 del Anteproyecto, que 
pr¡wé un mecanismo de adjudicación tipo subasta cuando se presenten dos o 
más so.licitudes de acceso respecto del último punto disponible, con el objeto 
de que\:mte la escasez, los interesados compitan por ese\espacio. 

Además de favorecer una expansión en la oferta de puntos de acceso a los 
Prestadores y la adopción de reglas para ofender las solicitudes de acceso, el 

' Anteproyecto préVé criterios y disposiciones para: 1 

1 / --

a) Prevenir Conductas tender)tes a impedir u obstaculizar indebidamente el 
' acceso a otros prestadores, para lo cual podrán considerar la pertenencia de 

' 

lps Prestadores a un mismo Agente Económico, hasta su dimensión de Grupo 
de Interés Econ,ómico;3 

3 Artículo 7.5 del Anteproyecto . 



b) Que los Proveedores de Acceso y la CRE puedan solicitar consulta, dpinión u 
· orientaeión general al Instituto, en /caso de advertir riesgos ~n materia \)e 
competencia económiC:a y a la concurrencia de Prest'~dores,4 y 

c) Adoptar como uno de los principios rectores en el ~cceso, el de dar tr~to po 
indebidamente discrirninatorio -como se establece en la LIE- que el numeral 7 .6 

, del Anteproyecto define como el deber otorgar el acceso sin requerir 
condiciones distintas entre prestadores en igualdad de condicior:ies. 

', 1 

Sobre los criterios propuestos para el usb de las Subastas com6 mecanismo.de 
- ' 

adjudicación del último punto de acceso c;Jisponible, se observa que: 

a) El Anteproyecto permitiría que cada Proveedor ge Acceso elabore, en forma 
individual, las Bases de la(s) Subasta(s), y 

b) No se tiene pr~1visto que la CRE erµita criterios, qún de referendo, para guiar el · 
diseño de ese mecanismo, en particylar, para promover la homologación c:J.e. 
las metodologías de evaluación de los pQrticipantes. 

IV.OPINIÓN 

Esta autoridad observa favorables las disposiciones contenidas en el Anteprbyecto 
elaborado por la CRE, porque contribuyen a: 

a) Favdecer el aumento en la capacidad disponible en los puntos deacceso en 
las instdladpnes y los derechos de vía del SEN, iniciando por el acceso a postes 
de las RGP 'como se propone en el Anexo B; 

b) Favorecer la reducción de los costos pa;crel despliegue y la expahsión d,e redes 
de telecomunicaciones terre~tres y, en consecuencia, el incremento en la 
cobertura de los servicios públ'icof de telecomunicaciones; 

c) Establecer critf'rio\s objetivos para determinar la capacidad de los postes de las 11 
RGD para dar acceso a los Prestadores; así como las condiciones para atender • 
las solicitucfus de acceso y resolver en casos de escasez:·- .. 

d) Que las decisiones de los Proveedores de Acceso se sujeten a la obligación de 
- dar acceso en condiciones no indebidamente discriminatorias; se aparten de 

las negativas ihjuptificadas de trato; favorezcan soluciones que generen 
fp¡trementos en la oferta disp0nible de puntos de acceso, e incentiven la 
compartición de la infraestructura, y -,-

"1ídem. 

/ 



e) Establecer los criterios para determinar el monto de Jas contraprestaciones para 

\ los Proveedores de, Acceso que permitan recuperar los costos de la 
infraestructura y generar incentivos para que reinviertan en la expansión de la 

capacidad para dar acceso a Prestadores. 

Con el propósito de fortalecer el Anteproyecto, esta autoridad sugiere lo siguiente: 

1. Oonservar el registro histórico de las actividades que realicen los Proveedores de 

Acceso, en cumplimiento de las disposiciones, en tanto no tengan habilitado el 
SEG. 

El artículo 22 del Anteproyecto establece obligaciones a los Proveedores de 

Acceso para atender las solicitudes de los Prestadores, lo que ifÍcluye la 
implementacióri del--SEG. A su vez, -eL artículo Tercero tran~itorio dispone las 

acciones que deberán realizar los Proveedores de Acceso para atender las 
solicitudes deacceso, en el periodo en que no tengan habilitado el SEG. 

A este respecto, se sugiere que: (i) lo di~puesto en el artículo Tercero transitorio del 
Anteproyecto incluya explícitamente en su alcance lo previsto para el SEG y no 

sol\:imente la atención de solicitudes de acceso; y (ii) las acciones realizadas por 
los Prestci_dores d~Acceso durante el periodo en que no tengan habilitado el SEG 

se conserven para ser incorporados al SEG una vez que se encuentre en 
funcionamiento. Lo anterior, con el propósito de que 'los Proveedores de Acceso, 

los Prestadores y la CRE, com,o ,:iutoridad reguladora, cuenten con la información 
histórica que podría ser bó"nsultada en caso necesario para evaluar el 

cumplimiento de las disposiciones. 

2. Criterios para elaborar las Bases preliminares de las Subastas 

Asimismo, con el propósito de fortalecer los efectos procompetitivos-del uso de las 

Subastas como mecanism_o de adjudicación del último punto de acceso 
disponible, se recomienda: 

a) Promover que los Proveedores de Acceso tomen en consideración criterios 

similares para la elaboración de las Báses de la"'Subasta que, en su caso emita 
la CRE. Este elemento puede incorporgrse en la fracción 1 del artículo 26 del 

Anteproyecto, que se refiere a los criterios que los Proveedpres de Acceso 

deben considerar para elaborar las Bases, que incluye pero no se limita a la 
metodología de evaluación de los participantes, y 

b) Prever la posibilidad de que Los Proveedores de Acceso puedan solicitar 
/ ' 

consultas, opiniones u orientaciones generales.' al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones sobre las BClses de la(s) Subasta(s). Este elemento se puede 
' incorporar, ya sea como segundo párrafo en la fracción 11 del artículo 26 del 
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Anteproyecto o como la fracción 111 de e'sa disposición, lo que requeriría recorrer 
19 numeracióriae las fracciones siguientes. 

3. Descuentos 

El artículo 28 del Anteproyecto establece que. (i) el Proveedor de Acceso y el 
Prestador podrán acordar descuentos a la re~uneraciónjusta, ya sea por volumen, 
regularidad, pago anticipado, monto o cualquier otra condición justificada de 
acuerdo con los usos comerciales; y (ii) tales acuerdos deben respetar el' principio 
de no discriminación y neutralidad y que se harán públicos a través del SEG. 

_Además, en la sección A del capítulo 11, del Anexo B, relativo al cálculo dí' la 
remuneración justa se establece una metodología, basada en principios 
económicos y costos eficientes, para que las remuneraciones, entre otros requisitos, 
recuperen los costos en que incurren para prestar el servicio. Sin embargo, el 
Anteproyecto no detalla los criterios o la pol~ica para la aplicación de descuentos. 

Al respecto, se recomienda detallar los criterios o k:i política para la aplicación de 
descuentos, tomando en consideración la consistencia con los demás criterios 
estoplecidos en el Anteproyecto y sus Anexos; y que su uso no genere desventajas 
a los Prestadores pequeños respecto de los grandeq. Lo anterior, porque algunos 
esq\Jemas de descuentos, ya sea por volumen, monto u 9tros similares, bajo ciertas 
condiciones pueden generar efectos anticompetitivos. 

*** 

Con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo cuarto y décimo quinto de la 
\;onstitución; 7 y 15 fracción 'XVIII de la LFTR, l, ,5 primer párrafo, 12 fracción XIII y 18 
párrafo séptimo de la LFCE; así como los artículos 4 fracciones V inciso vi y IX inciso 
xix), 18 primer párrafo, 19 primer párrafo, 20 fracciones VI, X y XXVIII, 48 fracción 1 y 
51 fracción 1 del Estatuto Orgánico, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes. 

V.ACUERDOS 

Primero.- El Pleno resuelve emitir una opinión no vin~ulante en materia de 
óompetencia económica en lós términos establecidos en el numeral IV, OPINIÓN 
sobre el Anteproyecto denominado "Disposiciones Administrativas de Carácter; 
General para permitir el Acceso a Prestadores de SE?rvicios de la Industria de 
Te'lecornunicaciones que utilicen las Instalaciones y Deréchos de Vía del Sistema 
Eléctrico Nacional" en atención a la solicitud presentada por la Unidad de 
Electricidad dé la Comisión Reguladora de Energía. ' 

', 
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Segundo.- Se instruye a la Unidad de Competencia Eéonómica del Instituto, para 
notificar este Acuerdo mediante oficio al Jefe de la Unidad de Electricidad de la 
Comisión Reguladora de Energía. 

Tercero.- Se instruye la publicación íntegra de este Acuerdo en la página de 
infemet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

'\ 

• 

ionado Preside('lte 

Aclria1na Soña Labardini lnzunza 
--- "" Comisionada 

Mario Ger án Fromow angel 
Comisionado 

----" 

Q"./ 
María Elena Estavil\o Flores 

. Comisionada 

·. 4-, 
z;;r~º -

A Olfo Cuevas Teja 
ComiSlonado 

,Comisionado 

' "" - \ El presé,ntS Acuerdo fue aprob.·ado por el Plrno del Instituto Federal-de Telecomunicaciones en su XLVII sesión Ordinaria celebrada 
el 15 de noviembre de 2017. en lo generpl por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Adriano Saña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevos Teja, Javier Juórez 
MoJica y Arturo Robles Rovalo. -

En lo particular, las Comisionadas Adriana Saña Labardlni lnzunza y María Elena Estovillo Flores manifestaron voto en confía-del uso 
del t$rmino ~trato no Indebidamente discriminatorio". 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fraccibnes 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Cot71stitución Polítiéa 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley 
Federal de Competencia Económica; así como en los __ artículos L 7¡' 8 y 12 Qel Estatuto Orgánico del l'nstituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /l 51117 /696. ' / · ·' 
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